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CONDICIONES GENERALES DE VENTA Y SUMINISTRO 

1. Definición 
 
1.1 En adelante toda referencia a la "EMPRESA" vendedora o “Vendedor” se 

referirá́ a la mercantil DINUY S.A. 
 

1.2 Toda referencia al "CLIENTE" comprador se referirá́ a toda persona física, 
jurídica o institución con capacidad para contratar el suministro de 
“Productos” y/o servicios a la EMPRESA. 
 

1.3  El "PRODUCTO" o materiales se referirá́ a todo equipo, dispositivo o 
servicio adquirido por el CLIENTE a la EMPRESA. 
 

2. Ámbito de aplicación 
 

2.1 Las presentes Condiciones Generales de Venta y Suministro (en adelante 
“CGVS”) se aplicarán a todos las ventas, suministros, servicios y en general 
prestaciones de dar y/o hacer, así́ como a las ofertas y pedidos relativos a 
las mismas, que la Empresa lleve a cabo para el Cliente, excepto en todo 
aquello que esté expresamente acordado de forma distinta en la oferta 
correspondiente o en la aceptación del pedido y que constituya las 
condiciones particulares del mismo. Por ello, carecen de valor, a todos los 
efectos, cualesquiera otras condiciones que no se haya otorgado 
consentimiento expreso formulado por escrito. 
 

2.2 Las presentes CGVS se entenderán aceptadas totalmente por el Cliente por 
el sólo hecho de realizar un pedido o aceptar una oferta y se considerarán 
comunicadas desde el momento en que a éste se le informa la página web 
en que se encuentran las mismas o si las recibió previamente en el curso de 
su relación comercial con la Empresa. 

 
3. Pedidos y alcance del suministro 
 
3.1 El alcance del suministro estará claramente especificado en el pedido del 

Cliente y será vinculante para las partes. Para que se considere efectivo, el 
pedido tiene que recibir una aceptación expresa por parte de la Empresa, 
exceptuándose los casos en que, dado el carácter periódico del suministro, 
de mutuo acuerdo, se haya eliminado este requisito. 

 
3.2 El suministro incluye únicamente los Productos objeto del pedido, a 

excepción de los casos en los que en el pedido del Cliente que haya sido 
aceptado por la Empresa, se incluya explícitamente alguna documentación 
o servicio adicionales prestados por la Empresa o por terceros de este. 

 
3.3 La Empresa informará al Cliente del valor de importe mínimo de los pedidos 

para que sean suministrados libres de portes y que variará en función del 
ámbito de envío sobre la Península, Andorra o Islas Canarias. Para pedidos 
con importes netos inferiores se cargará en factura el valor previamente 
comunicado en concepto de gestión. Los pedidos que se soliciten como 
urgentes, a petición expresa del Cliente, serán suministrados a portes 
debidos.  

 
3.4 El suministro se realizará en cantidades múltiplo del suministro mínimo 

indicado en el Catálogo-Tarifa vigente de la Empresa, siendo así 
considerado en los pedidos del Cliente.  

 
3.5 La Empresa pondrá́ el mayor cuidado posible para que las descripciones, 

dibujos y, en general, la información contenida en los catálogos, folletos y 
documentación técnica sobre cualquier soporte, sean exactos, lo cual y salvo 
pacto en contrario, tales elementos tendrán un valor meramente orientativo 
y aproximado, por lo que no poseen carácter vinculante ni sobre los mismos 
se confiere garantía alguna, de modo que la Empresa no asumirá́ ninguna 
responsabilidad, con excepción de los casos en que la Empresa acepte una 
especificación cerrada del Cliente, la cual tiene que formar parte de los 
documentos del pedido. 
 

3.6 Las modificaciones y/o variaciones del alcance de un pedido deben 
notificarse a la Empresa, siempre por escrito y para que sean válidas, 
deberán ser aceptadas expresamente por la Empresa. Cualquier 
modificación que se produzca, conllevará una revisión económica y del plazo 
de entrega del pedido, que deberá volver a aceptarse por escrito, por ambas 
partes.  
 

3.7 La Empresa se reserva el derecho de tramitar los pedidos de aquellos 
Clientes que hayan incumplido estas CGVS en anteriores contratos y 
suministros.  

 
4. Precios y ofertas  
 
4.1 Los precios del suministro son netos y en euros, sin incluir IVA, ni cualquier 

otro impuesto, derecho o tasa, que se repercutirán posteriormente en la 
factura con los tipos correspondientes. Salvo que exista una estipulación 
contraria en el pedido, o un acuerdo al respecto entre el Cliente y la Empresa 
derivado de su relación comercial, los precios del suministro no incluyen 
embalajes especiales, ni transporte, ni cargas o descargas, ni entregas, ni 
seguros y se consideran situados en fábrica de la Empresa.  
 

4.2 En el caso de ofertas previas al pedido, los precios ofertados tienen validez 
de treinta (30) días y en este periodo se considerarán como fijos en las 
condiciones de pago especificadas en la oferta, salvo que el suministro 
ofertado esté sujeto a contingencias de cambio de moneda o a pago de 
aranceles y tasas, en cuyo caso el precio de la oferta se ajustaría en función 
de dichas variaciones. 

 
4.3 Los precios aplicables serán los indicados en la tarifa en vigor a la 

confirmación del pedido y serán válidos para el pedido de la totalidad de los 
Productos especificados en la oferta. Salvo acuerdo específico entre ambas 
partes, los precios indicados en la oferta o pedido no serán vinculantes para 
futuros contratos y se entienden para las condiciones de pago especificadas 
en la oferta entregada al Cliente. Si estas condiciones de pago se 
modificasen, los precios de oferta serían revisados por la Empresa. 

 
4.4 Una vez aceptado el pedido por la Empresa, los precios del suministro se 

consideran fijos y no sujetos a revisión. No obstante, será aplicable un 
reajuste de precios cuando, se haya convenido entre el Cliente y la Empresa 
o se haya modificado el alcance del suministro a petición del Cliente. 

 
5. Condiciones de pago 
 
5.1 La oferta de la Empresa o, en caso de que no existiese tal, el pedido del 

Cliente aceptado por la Empresa incluirá las condiciones de pago del 
suministro. También se podrán emplear unas condiciones de pago 
previamente especificadas en el marco de un acuerdo de relación comercial 
continua entre la Empresa y el Cliente.  
 
En todo caso, las condiciones de pago pactadas entre las partes deberán 
atenerse a lo previsto en la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales, también conocida como 
Ley de pagos. 
 

5.2 En defecto de otro pacto, el plazo de pago será de sesenta (60) días después 
de la fecha de entrega por la Empresa de los correspondientes 
componentes, equipos o sistemas. 
 

5.3 El pago se realizará en las condiciones acordadas entre las partes y será sin 
ninguna deducción tal como:  retenciones no acordadas, descuentos, gastos, 
impuestos o tasas, o cualquier otra deducción.  

 
5.4 Si por causas ajenas a la Empresa se retrasase la entrega, montaje o puesta 

en marcha o la recepción del suministro, se mantendrán las condiciones de 
pago acordadas en el pedido, para el suministro.  
 

5.5 Si el Cliente incurriera en mora, éste tendrá que pagar a la Empresa, sin 
requerimiento alguno y a partir de la fecha de vencimiento del pago, los 
intereses de demora del pago retrasado, que se calcularán conforme a lo 
previsto en el artículo 7 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre. El pago de 
estos intereses no liberará al Cliente de la obligación de realizar el resto de 
los pagos en las condiciones acordadas. 

 
5.6 En caso de que el Cliente incurra en retrasos en los pagos acordados, la 

Empresa podrá suspender de forma provisional o definitiva, a su elección, el 
envío del suministro o la ejecución de los servicios asociados al mismo, sin 
perjuicio de requerirse al Cliente la realización de los pagos atrasados y de 
reclamarse, en su caso, compensaciones adicionales por esta suspensión 
del suministro o ejecución de los servicios acordados, incluso al interrumpir 
todos los pedidos ulteriores si los hubiere. 

 
5.7 La formulación de una reclamación por parte del Cliente no da derecho al 

mismo a la suspensión o deducción alguna en los pagos comprometidos con 
la Empresa. 
 

5.8 Con motivo de minimizar los riesgos derivados del ciber fraude, en caso de 
recibir el Cliente una comunicación por parte de la Empresa solicitándole un 
cambio en la cuenta bancaria en la que realizar el pago, el Cliente solicitará 
confirmación de la modificación por un canal de comunicación distinto al que 
se obtuvo la primera solicitud. De no obtenerse esta confirmación por la 
Empresa, la solicitud de cambio deberá denegarse a la espera de 
comunicación directa con el equipo comercial de la Empresa. 

 
6. Plazo y condiciones de entrega 
 
6.1 El plazo de entrega se entiende para el Producto puesto en la posición y 

condiciones indicadas en la aceptación del pedido. En caso de no 
especificarse, se considerará el suministro situado en la fábrica o almacenes 
de la Empresa. Para que el plazo de entrega obligue a la Empresa, el Cliente 
deberá haber cumplido estrictamente con el programa de pagos, en su caso. 
 

6.2 Salvo pacto en contrario, se entenderá que los plazos de entrega que puedan 
eventualmente indicarse por parte de la Empresa en la oferta y/o en la 
confirmación del pedido son meramente orientativos y que, por tanto, no 
revisten de carácter esencial, por lo que la Empresa no asumirá 
responsabilidad alguna como consecuencia de la superación de dichos 
plazos. 
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6.3 El plazo de entrega será modificado cuando: 
 
a. El Cliente no entregue en plazo la documentación que sea necesaria 

para la ejecución del suministro. 
b. El Cliente requiera modificaciones en el pedido, que sean aceptadas 

por la Empresa y que a juicio de la Empresa requieran una extensión 
del plazo de entrega. 

c. Para la realización del suministro sea imprescindible la ejecución de 
trabajos por parte del Cliente o sus subcontratistas y éstos no se hayan 
ejecutado a tiempo. 

d. El Cliente haya incumplido alguna de las obligaciones contractuales 
del pedido, en especial la que se refiere a pagos. 

e. Por causa no directamente imputable a la Empresa se produzcan 
retrasos en la producción o disposición de todos o algunos de los 
elementos del suministro. De forma ilustrativa, pero no limitativa se 
incluyen las siguientes causas de retraso: huelgas de suministradores, 
transportes y servicios, fallos en los suministros de terceros, 
inundaciones, temporales, disturbios, pandemias, paros de personal 
de la Empresa o sus subcontratistas, sabotajes, paradas accidentales 
por averías, etc. y las causas de fuerza mayor contempladas en la 
legislación vigente. 
 

6.4 En los casos anteriores, los aplazamientos en el plazo de entrega no 
modificarán el plan de pagos del suministro pedido. 
 

6.5 En caso de producirse un retraso en la entrega del Producto objeto del 
pedido directamente imputable a la Empresa, el Cliente aplicará la penalidad 
acordada previamente con la Empresa, siendo la única acción 
indemnizatoria posible por causa de retraso. 

 
7. Embalaje, transporte y recepción 
 
7.1 Según Real Decreto 782/98, de 30 de abril, Artículo 18, y Ley 11/1997, de 

24 de abril, sobre Envases y Residuos de Envases, como receptor final de 
nuestro embalaje, es responsabilidad del Cliente dar el tratamiento 
medioambiental más adecuado al mismo (valoración, reutilización o 
reciclado). 
 

7.2 El transporte, incluyendo las descargas se realiza a coste, riesgo y cuenta 
del Cliente, por lo que la Empresa es ajeno a cualquier reclamación respecto 
a daño, plazos o menoscabo del suministro, siendo por cuenta del Cliente la 
asunción de dichos riesgos, salvo acuerdo específico en el pedido y 
aceptación previo por la Empresa. 

 
7.3 En la entrega de los Productos, el Cliente revisará inmediatamente la entrega 

y en caso de que advierta alteraciones o daños deberá comunicarlo 
inmediatamente al transportista y documentarlo en el albarán de entrega de 
forma explícita y legible.  
 

7.4 Para la recepción del suministro, el Cliente verificará el contenido de éste en 
un plazo no superior a cinco (5) días desde su recibo, para comprobar 
eventuales defectos y/o faltas que pudiesen ser imputables a la Empresa, 
comunicando en su caso de forma inmediata la existencia de posibles 
defectos y/o faltas.  

 
7.5 Una vez transcurridos los diez (10) días desde la recepción del suministro 

por parte del Cliente sin que la Empresa haya recibido una comunicación 
escrita sobre eventuales defectos o faltas, se considerará que el suministro 
ha sido aceptado, comenzándose a contar a partir de este momento el 
periodo de garantía. 

 
7.6 Se considerará a todos los efectos que el suministro ha sido recibido por el 

Cliente si, habiéndose acordado pruebas de recepción, éstas no se llevan a 
cabo en el periodo estipulado por razones no imputables a la Empresa o si 
el Cliente comienza a utilizar el Producto.  

 
8. Devolución de materiales y Reclamaciones 
 
8.1 En ningún caso la Empresa admitirá devoluciones de materiales sin previo 

acuerdo al respecto con el Cliente. Se establece un plazo de diez (10) días 
desde que el suministro ha sido recibido por el Cliente, para que éste 
notifique a la Empresa su intención de realizar una devolución y la 
justificación de esta, y acuerde con la Empresa, en su caso, el procedimiento 
y condiciones de la devolución. En cualquier caso, las reclamaciones del 
Cliente a la Empresa deberán realizarse por escrito y de forma fehaciente. 
 

8.2 En caso de una devolución por error en el pedido o por otras causas ajenas 
a la Empresa, se cargará un mínimo del quince por ciento (15%) del valor 
neto de material devuelto en concepto de participación en los costes de 
revisión y acondicionamiento y deberán enviarse siempre a portes pagados. 

 
8.3 La Empresa no admitirá devoluciones de Productos que hayan sido 

utilizados, montados en otros equipos o instalaciones, o sujetos a 
desmontajes ajenos a la Empresa. Ni tampoco admitirá devoluciones de 
productos diseñados o fabricados específicamente para el pedido. 

 

8.4 Las devoluciones de materiales se tratarán todos los meses del año, excepto 
los meses de agosto y diciembre. 
 

8.5 El valor definitivo de la devolución quedará condicionado, por la superación 
de los procesos de inspección de la mercancía en las instalaciones de la 
Empresa, que fijará en cada caso la devaluación final del abono, que podrá 
alcanzar hasta el total del valor original facturado, calculado en base al 
estado del Producto devuelto o en el caso de Productos fabricados 
específicamente para el pedido del Cliente. Sólo se valorarán devoluciones 
de Productos que estén publicados en la Tarifa vigente de la Empresa. 

 
8.6 Las reclamaciones de Servicio o Transporte, (por motivos ajenos a la calidad 

de producto) referidas a daños en el transporte y que hayan sido reflejados 
en el albarán de la agencia de transportes, tendrán un plazo máximo de 
admisión de diez (10) días laborales para ser notificadas a la Empresa a 
través de su departamento de Administración Comercial en su sede central.  

 
8.7 Para las reclamaciones de Calidad de Producto, durante el periodo de 

garantía y originado por un defecto en la fabricación, ensamblaje o diseño, 
el Cliente debe cursar la Reclamación de Calidad de Producto a la Empresa 
a través de la Red Comercial de referencia o a su dpto. de Administración 
Comercial en su sede central. 

 
9. Garantías 
 
9.1 Salvo estipulación expresa en contrario incluida en la oferta o la aceptación 

del pedido, la Empresa garantiza los Productos  que haya suministrado en 
lo referente a defectos de materiales, fabricación o ensamblado por un 
periodo de veinticuatro (24) meses contado a partir de la fecha de recepción, 
sea ésta explícita tras la superación de pruebas de recepción, acordadas 
entre la Empresa y el Cliente y envío de escrito de aceptación del suministro, 
o tácita de quince (15) días después de envío al Cliente, sin comunicación 
escrita a la Empresa indicando alguna disconformidad. 
 

9.2 La garantía consiste en la reparación o substitución (a elección de la 
Empresa) de los elementos que se hayan reconocido como defectuosos, 
bien por defectos del material, defectos de fabricación o de ensamblado. Las 
reparaciones, se entienden realizadas en las instalaciones de la Empresa. 

 
9.3 La reparación o substitución de un elemento defectuoso del suministro, no 

varía la fecha de inicio del periodo de garantía del conjunto del suministro, 
que será la indicada en el apartado 9.1. Sin embargo, el elemento reparado 
o substituido tendrá doce (12) meses de garantía a partir de su reparación o 
substitución.  
 

9.4 Quedan excluidos de la garantía los daños o defectos debidos al desgaste 
por utilización normal de los Productos. Además quedan excluidos de la 
garantía, la cual se considerará asimismo caducada, los daños y efectos 
originados  por conservación o mantenimiento inadecuados, 
almacenamiento y manejo erróneo o negligente, uso abusivo, utilización de 
líquidos y gases inadecuados así como flujo o presión inadecuados, 
montajes defectuosos, variaciones en la calidad del suministro eléctrico 
(tensión, frecuencia, perturbaciones) modificaciones introducidas en el 
suministro sin aprobación de la Empresa, instalaciones realizadas o 
modificadas posteriormente sin seguir  las instrucciones técnicas del 
producto y en general cualquier causa que no sea imputable a la Empresa y 
no se hayan tomado medidas por parte del Cliente para mitigar el daño. 

 
10. Transmisión de los riesgos 
 
10.1 Los riesgos por pérdida o deterioro del Producto se transmitirán al Cliente 

desde el momento de su entrega, puesta a disposición o se declara lista para 
el envío o para la recogida. 
 

10.2 En el caso de que la entrega o puesta a disposición se demorara por causa 
imputable al Cliente, la transmisión de los riesgos se producirá desde el 
momento en que, conforme a lo pactado, debiera haberse producido la 
entrega o puesta a disposición. 
 

10.3 Todos los envíos realizados a portes pagados por la Empresa se realizan a 
riesgo de la Empresa, que asegurará los suministros sólo contra robo o 
daños del Producto.  

 
11. Dominio de la Propiedad  
 
11.1 La Empresa se reserva el dominio sobre los Productos suministrados, que 

continuarán siendo de su propiedad, hasta el total cumplimiento de las 
obligaciones de pago del Cliente, quedando obligado éste último a cooperar 
y adoptar cuantas medidas sean necesarias o convenientes y las que 
proponga la Empresa para salvaguardar su propiedad sobre dichos 
Productos. 
 

11.2 El Cliente no podrá vender los materiales o suministros sujetos a reserva de 
dominio, y no podrá constituir ninguna garantía sobre ellas ni transmitir su 
propiedad en garantía, salvo que la Empresa dé su consentimiento expreso 
por escrito. 
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12. Limitación de responsabilidad 
 
12.1 La responsabilidad total de la Empresa derivada del suministro queda 

limitada al valor del suministro que ha originado la reclamación. La 
responsabilidad de la Empresa, sus agentes, empleados, subcontratistas y 
proveedores por las reclamaciones derivadas del cumplimiento o 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, no excederá en conjunto 
del precio básico contractual y no incluirá en ningún caso perjuicios 
derivados del lucro cesante, pérdida de ingresos, producción o uso, costes 
de capital, costes de inactividad, demoras y reclamaciones de terceros del 
Cliente, costes de energía sustitutiva, pérdida de ahorros previstos, 
incremento de los costes de explotación ni cualesquiera perjuicios 
especiales, indirectos o consecuenciales ni pérdidas de cualquier clase. 
 

12.2 La limitación de responsabilidad contenida en la presente cláusula 
prevalecerá sobre cualquier otra contenida en cualquier otro documento 
contractual que sea contradictoria o incongruente con la misma, salvo que 
tal previsión restrinja en mayor medida la responsabilidad de la Empresa. 

 
12.3 Algunos de los productos suministrados por la Empresa pueden estar sujetos 

a regulaciones de control de exportación. Por esta razón los elementos 
suministrados al Cliente no serán exportados directa o indirectamente por el 
Cliente o terceros, sin la previa autorización escrita de la Empresa. El Cliente 
se hace responsable del cumplimiento de este requerimiento. 

 
13. Fuerza mayor 
 
13.1 La Empresa no se hará responsable de casos de fuerza mayor, y dichos 

casos le dan derecho a extender todos los plazos de entrega acordados 
excluyendo reclamaciones por daños y perjuicios de todo tipo por parte del 
Cliente.  
 

13.2 Entre los casos de fuerza mayor deben incluirse de forma ilustrativa, pero no 
limitativa: las huelgas de suministradores, transportes y servicios, fallos en 
los suministros de terceros, fallos en los sistemas de transportes, 
inundaciones, incendios, disturbios, huelgas, pandemias, paros de personal 
de la Empresa o sus subcontratistas, sabotajes, paradas accidentales por 
averías, temporales, fenómenos atmosféricos o geológicos, siniestros, 
catástrofes naturales u otras contingencias ajenas a su previsible control, 
disposiciones de las autoridades oficiales y gubernamentales que durante la 
vigencia del suministro les imposibilitara cumplir con las obligaciones 
asumidas en el mismo y demás causas de fuerza mayor contempladas en la 
legislación vigente afectando directa o indirectamente las actividades de la 
Empresa. 

 
14. Propiedad Intelectual e industrial 
 
14.1 La propiedad intelectual y/o industrial de la oferta y la información adjunta a 

la misma, y de los Productos objeto del suministro, así como los elementos, 
planos, dibujos, fotos, software, etc., incorporados o relativos al mismo, 
pertenece a la Empresa o a los proveedores del mismo, por lo que queda 
expresamente prohibida su utilización por el Cliente para otros fines que no 
sean la cumplimentación  del pedido así como su copia total, parcial o cesión 
de uso a favor de terceros, sin el previo consentimiento de la Empresa.  
 

14.2 El Cliente debe manejar toda la documentación de ventas, especificaciones, 
documentación de ofertas y listas de precios facilitadas por la Empresa, de 
un modo estrictamente confidencial y no puede ponerlas a disposición de 
terceros sin previo consentimiento por escrito.  

 
15. Cumplimiento de las Leyes 
 
15.1 Sin perjuicio de otras disposiciones de las presentes CGVS, cada parte 

reconoce que cumplirá con las normas y leyes de derecho internacional y 
nacional aplicables, en relación con delitos penales financieros, la libre 
competencia, ley antimonopolio y las leyes de Protección de Datos, 
Derechos Humanos y Laborales, Derechos Medioambientales y lucha contra 
la corrupción, basado en los siguientes principios: 
 
a. Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales reconocidos universalmente. 
b. Asegurar, que no son cómplices de la vulneración de los derechos 

humanos. 
c. Apoyar la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo del 

derecho a la negociación colectiva. 
d. Contribuir la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o  

realizado bajo coerción. 
e. Apoyar la erradicación del trabajo infantil. 
f. Respaldar la abolición de las prácticas de discriminación en el empleo 

y la ocupación. 
g. Mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio ambiente. 
h. Fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad 

ambiental. 
i. Favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías respetuosas con 

el medio ambiente. 
j. Las empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus 

formas, incluidas la extorsión y el soborno. 

 
15.2 Cualquier incumplimiento de algunas de las disposiciones de este artículo, 

se considerará un incumplimiento que otorga a la Empresa el derecho a 
rescindir todo acuerdo de suministro con efecto inmediato, sin el derecho del 
Cliente a reclamar daños y perjuicios a este respecto, pero sin perjuicio de 
cualquier otro derecho o recurso por parte de la Empresa en virtud de la ley 
aplicable. 

 
16. Sumisión a Jurisdicción y Competencia 
 
16.1 Las relaciones entre la Empresa y el Cliente se regirán por Derecho Español 

de carácter común general (Código de Comercio, Código Civil, y demás 
normativa de alcance nacional). 
 

16.2 Las partes renuncian expresamente a cualquier fuero que pudiese 
corresponderles y se someten a la jurisdicción y competencia de los 
Juzgados y Tribunales de San Sebastián capital en la provincia de Gipuzkoa 
(España). 

 
 
 
 
 
 
 
 

DINUY, S.A. 
Irún, a 01 de enero 2021 
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